
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el memorial que anteceden 

mediante el cual solicita medida de embargo del bien inmueble. Queda para proveer. 

 
Palmira (V), once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
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RADICACIÓN No. 2021 - 00316 - 00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0003 
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el mismo; el Juzgado procederá a 

ordenar la medida cautelar solicitada sobre el bien inmueble de propiedad del señor 

HUGO FERNANDO PARRA ALVAREZ y dirigida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Tuluá Valle. En razón a lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Palmira, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro sobre los derechos de propiedad a que tenga 

derecho el demandado señor HUGO FERNANDO PARRA ALVAREZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 16.361.827, sobre el bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 384-7461 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Tuluá V, 

ubicado en la Carrera 35 No. 29 – 47 Calles 29 y 30, Barrio Victoria de Tuluá V. Líbrese 

el oficio respectivo a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá V. 

 
NOTÍFIQUESE 

El Juez, 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 004 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     18 de Enero de 2023  
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